RES. 969/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001546, Ent. N° 1229/19)
VISTO: el expediente remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativo a dos transferencias de fondos a favor de la Comisión de Apoyo del Centro Departamental de Tacuarembó, para el periodo enero - diciembre 2019;
RESULTANDO:
 1) que las mencionadas transferencias ascienden a un monto de hasta $ 16.531.872 y $ 1.610.760 y están documentadas en las Afectaciones N° 274 y Nº 275 respectivamente;
2) que las erogaciones se atenderán con cargo Inciso 29 “Administración de Servicio de Salud del Estado”, U.E 68 “Administración de Servicio de Salud del Estado”, Programa 440, Objeto del Gasto 559, en la Financiación 1.2 “Rentas con Afectación Especial”;
3) que se adjuntan las Resoluciones de la Gerencia Administrativa de la  Administración de los Servicios de Salud del Estado Nos 1529/2019 y 1543/2019 de  fecha 22/02/2019;
4) que el Organismo manifiesta que la Comisión se encuentra al día con la Rendición de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el artículo 396 de la Ley 16.736 del 05/01/96 y en la Resolución de Directorio de ASSE Nº7117/2018 de fecha 16/01/2019;

 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº77 de este Tribunal;
 3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir las transferencias a la Comisión de Apoyo del Centro Departamental de Tacuarembó por los importes y conceptos mencionados precedentemente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Ministerio de Salud Pública; y
4) Devuélvase.
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